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La empresa Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (ERZSA),

El Presidente de la -Diputación General,
HIPOLl1O GOMEZ UE LAS ROCES

El Consejero de Apicultura, Ganadería
y Montes,

JAVIER ALVO AGUADO

DEPARI'AMENTO DE INDUSTIUA, COMERCIO
y TURISMO
DECREIO 1751l987•• 24 «lItWiemb", • '" DipulJlCiónlit-
nmd «AnJaón. por ti fW " dtdIUfl '" Ulftnlt oeupalÍón di los
biInts 1dtledIOIlI«GIÑlS ptIIG ti ts1JJbItdmienkJ di '" ÍÍMtl fJiIffl
Y t4b/.e SIIIJtmáMo 111' kv (15 kv) di CT. Prtscón 11CT. Montt-
lIISÚt IR tJnnJno numiti¡Nd di GnúiéR (JluatD).
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CAPITUW TERCERO
Asistencia tknica y ~onómica

Articulo 8! La Comunidad Autónoma de Arag6n, fomenta-
rá las acciones que tengan por finalidad conseguir la mejora del
medio rural para la elevación de las condiciones de vida de la po-
blación campesina.

Articulo 9:' Para la transformación económica y social, la ea-
munidad Autónoma de Aragón. podrá conceder cualquiera de los
~uxilios tknicos y económÍcos que puedan resultar de aplicacióna I8s explotaciones agrarias. individuales o colectivas, existentes o
que se constituyan en la misma, dándose preferencia a los jóvenes
¡lgricultores con formación profesional agraria para la concesión
de erMitos con destino a la adquisición de tierras a fin de facili-
talles el acceso a la propiedad de explotaciones fanilliares o
comunitarias ..

Articulo 10:' Durante la ejecución de las obras se adoptarán
las medidas necesarias para conservar los vato~ eco1ógicos de la
zona y evitar o reducir los posibles impactos negativos. como con-
secuencia de la transformación en regadio, introduciendo al efec-
to las adecuadas medidas correctoras y de compensación.

Articulo S:' Las obras a que se refiere el artículo tercero y cual-
quiera otra que resulte conveniente para la transformación de la
zona. serán tramitadas conforme a lo dispuesto en el apartado 4
del articulo 103 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario.

DISPOSICION FINAL
Las inversiones se' ¡ijustarán en cada momento a las previsiones

presupuestarias fijadas en los correspondientes programas.
Dado en Zaragoza, a veinticuatro de noviembre de mil novecien-

tos ochenta y siete.

6\PI1VW SEGUNDO

Reorganización dé"la propiedad.
ArtIculo 6.° 4s especiales características de las explotaciones

agrarias de la zoÍ1~, en distribución, grado de parcelación y régi-
men de tenencia,' y los fines perseguidos por el presente Plan, la
mejora de lQs regadíos existentes, con dotaciones hídricas insufi-
cientes, que impiden el desarrollo de una verdadera agricultura de
regadío. hacen ilinecesario el establecimiento de límites de decla-
ración de exceso y reserva de tierras. No obstante y en aras de la
seguridad jurídica deseable, se declaran reservadas, a los efectos
de la Ley de Reforma.y Desarrollo Agrario, todas-las tierras afec-

I tadas por la declaración de interés nacional de la mejora de los re-
gadíos de la cuenca del río Huecha (Zaragoza).

Concentración Parcelaría
. Articulo 7.° En virtbd del Real Decreto 643/1985, de 2 de abri~

la Comunidad Autónoma de Aragón conforme al artículo 96 de
la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario, determinará, en su caso,
los perímetros de la zona delimitada en el artículo segundo en que
haya de llevarse a cabo. conforme al libro tercero. título VI de la
citada Ley, la concentración parcelaria.

DISPONGO:

CAPITUW PRIMERO
,Aj:'robadón del Plan y directrices gen'erálesdel mi~_Q;

Articulo l!' Queda aprobado el Plan General de lhmsforma-
ción de la mejora de los regadíos existentes en la cuenca del río
Hueclla (Zar;!~,)7.a), declarada de interés nacional por Decreto
14/1987, de la Diputación General d~ Aragón. Dicho Plan se de-
sarrollará con sujeción a las directrices que se establecen en los ar-
tículos siguientes.

.'
Delimitación de la zona.
)...rticulo 2:' La zona regable a ques:e refiere la declaJ:ación de

inicrés"nacioual contenida ea el párrafo anterior queda delimita-
da pm-lass\:!>lrl"1cies actualmente regadas por las acequias de: Al-
jara'o MorcáS, Azotillo. Campo o FuennueYa. Del PIa1o. Del Agua
Bai' Estanca de Borja, Fuentes. Hijuelo o Fuente del Rey; Las
Cuevas, LucIW1 o lbrre Alta, Lugar, o Calvos. Marbadón, Mane-
que, Mora'1a,.Retuerta o Vera, Río Sorb4n o Fuente de"Rivas. Ri-
vas.. Sopei, Valdecayos. Valle Pnldo.Bargas y CaZuelas y, los <;:a-
nales de Lodosa e Imperial de Ar8gón Y afecta a los regadIos _
tcates en los tá1ninos munici~ de: Agón,AinZón.Alberite. Al-
bcta, Ak:a1á de l~ ~ A!i6n. BisiJJlbR. BOrja. Bulbuei1-
te. BUreta.}.'"réscano. Litago. MagaUón, Maleján. MaD.m..1tasmoz
y '~"-rr.~ Moncayo. .,'".

La 1l~.!'Crficiere¡ab1e de la zona así delimitada es de aproxima-
~mentc: 11.400 hecUreas. '

Actuacic.nes necesarias para la transformación.
l.rtíclllo 3:' Las obras necesarias para la mejora de los rega-

dí(,Ji y trzns':qrmación de la zona. conforme se dispone en el apar-
tallo e) del~culo 97 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agra-
rió. tic 12 de: enero de 1973. Yclasificadas según el articulo 61. son
las. r.i¡uientes:

a) Obr",,, ~ inter6s general:
1. Sondees. .
,. Camiios rurales de servicio a las explotaciones y acceso a

la¡ parcelas. ..
3. Desaei1es. .
4. Repoblaciones ~orestales. .
b) Obras de inter6s común:

: "l•. ElcC:riflCación de' sondeos (Uneas de media 20 KV. Y baja
3sa.. ~ ~~c;entros de tiansformaclón. ' .. '
" "2... 'oneselectro~paraelcYilcióndea¡uayedi-
Ílclas desti:uu1os a tal fm. '. '
.'. 3. Depósitos. balsas y embalSes reguladores de agua de riego.

4•. Mejora de la red'de riego. .. ,
.tI. Mejora y adecuación de las redes de rlegoprincipales.
·.U. Mejora y adecuación de las redes de riego principales y

.so::undarias en aquellas zonas en las que se realice la concentra-
"clón pan:e1aria.' .

\:) Obms de interés agrícola privado. para aq~ iOÍlaS en las
qucS'e realice la concentración parce1aria. .
. 1.' Las necesarias para el ~llo de 1&transformación. en

concordancia con el articulo 64 de la Ley de Reforma y Desarro-
lL)' ASrarlode 12 de enero de 1973•.

d) Ot;.~ complementarias. ..
1•. Ecl;ficios e insta1aciones dé arácter coopeiativO.
ArtJcul~ 41' Como medi~ complementaria para facilitar los

.froc:ésos de reestructuración de la propiedad Y al amparo de 10 dis-
paestO en el articulo 178 de la Ley de Reforma y Desarrollo A¡ra-
r:(lo los participantes en la concentnición parcelarla que antes de
que ésta se realice adquieran de otros propietarios tierras sujetas
a:CO:1Centrilción con el fm de aumentar eltamdo de sus explota-

. c;iones.. sin .¡'ebasar el máximo lU'JI,'-do para la zona, que a estos
efectos se fija en 20 Has.. tendrh derecJ¡0 aupa subvención de
basta ellO 'l.del valor quC a 1&tieáa adquirida se sefta1e. siempre

. que la adquisición cU lugar a una di$minuclón en el número de
'. propietarios que particlpenen la concentración. En el caso de que
" el:idquirirnk reúna la copdiclón de joval agricultQr. la citada sub-
~.\'lnciÓn p~t incrcmentaISc basta cl20" de conformidad con

1(.) dispuesto en el irticulo 61 del Estatuto de la explotación fanú~
liar agraria.
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ha solicitado del Departamento de Industria, Comercio y Thris-
mo de la Diputación General de Aragón, la declaración de urgen-
te ocupación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31
de Reglamento, aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octu-
bre, que desarrolla la ley 10/1966 de 18 de marzo, de Expropia-
ción Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas,
de los bienes y derechos necesariós para realizar la instalación de
la Uneaeléctrica de C:r.Prescón a c:r. Montesusín a -su paso por
las fmcas propiedad, una de don Fernando Susín Hernández y otra
de don José Luis Royo Martín, ambas en el término municipal de
Gralién (Huesca).

Declarada en concreto la utilidad pública de la citada instala-
ción por Resolución del Servicio Provincial de Industria y Ener-
gía de Huesca de la Diputación General de Aragón, de fecha 15
de septiembre de 1986,publicada en el Boletín Oficial del Estado
de fecha 28 de octubre de 1986, y Boletín Oficial de la Provincia
de Huesca de fecha 27 de septiembre de 1986, y a los efectos.de
imposición de servidumbre de paso aéreo se estima justificada la
urgente ocupación por tratarse de una nueva alimentación al nú-
cleo de Montesusín, cuyo suministro actual es muy precario. Esta
línea junto con otra a Frula conforman una nueva estructura de
líneas que mejora el servicio eléctrico a Montesusín, FruIa y zo-
nas de influencia al tiempo que racionaliza la red de media ten-
sión en la comarca de Grafién.

'll'amitado el expediente por el Servicio Provincial de Industria
y Energía de Huesca de conformidad con la ley 10/1966, de 18
de marzo y Reglamento que la desarrolla (Decreto 2619/1966, de
20 de octubre), y abierto el trámite de información pública a los
afectados por el trazado de línea, no se formulan alegaciones en
contra.

En su virtud a propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Thrismo y previa deliberación de la Diputación General en su reu-
nión del día 24 de noviembre de 1987. -

DISPONGO:
Artículo único. A los efectos previstos en la ley 10/1966, de 18

de marzo de Expropiación Forzosa y Sanciones Administrativas
en Materia de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplica-
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. se decla-
ra urgente la ocupación de los bienes y derechos gravados con la
servidumbre de paso impuesta, con el alcance previsto en el artí-
culo 4 de la ley citada, para el establecimiento de la línea aérea
y cable subterráneo a 10 KV., preparada para 25 KV, de Prescón
a C:r. Montesusín, discurriendo toda ella por la provincia de Hues-
ea, instalación que ha sido proyectada por Eléctricas Reunidas de
Zaragoza, S. A.

Los bienes y derechos a que afecta esta disposición están situa-
dos en el término municipal de Grafién y son todos los que figu-
ran en la relación presentada por la empresa solicitante de los be-
neficios que consta en el expediente y que para información pú-
blica apareció publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca de fecha 2 de enero de 1987,Boletín Oficial del Estado de
fecha 4 de mayo de 1987y «Diario del Altoaragófi» de fecha 27
de diciembre de 1986.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y siete.

El Presidente de la Diputación General,
HIPOLIlO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Industria, Comercio
y Thrismo,

WIS ACIN BONED

DECRE'IO 176/1987, de 24 de Doviembre, de la DiputadóD Ge-
nemJ de Amgón, por el que se decItzrala wgente ocupoclón de los
bienesy dmdws necesmios¡xmz el esJi1bI«imIenI de la l/nttI t1baz
alO kv (15 kv) de Grañin-MontUllsln a CT. CoojJeratiVtlFrula
en los términos municipales de Gnnién y Almuniente (Huesca).

La empresa Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A..(ERZSA),
ha solicitado del Departamento de Industria, Comercio y Thris-

'mo de la DiputaCIón General de Aragón, la declaración de urgen-
te ocupación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 31
de Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octu-
bre, que desarrolla la ley 10/1966 de 18 de marzo, de Expropia-
ción Forzosa y Sanciones en Materia de Instalaciones Eléctricas,
de los bienes y derechos necesarios, para realizar la instalación de
la línea eléctrica de Gnú\én-Montesusín a C:r. Cooperativa Frula
por la fmca propiedad, de don Fernando Susín Hernández en los
términos municipales de Grafién y Almuniente (Huesca).

Declarada en concreto la utilidad pública de la citada instala-
ción por Resolución del Servicio Provincial de Industria y EJier~
gía de Huesca de la Diputación General de Aragón, de fecha 16
de agosto de 1986, publicada en el Boletín Oficial del Estadode
fecha 23 de septiembre de 1986, y Boletín Oficial de la Provincia
de Huesca de fecha 28 de agosto de 1986,ya los efectos de impo-
sición de servidumbre de paso aéreo se estima justificada la ur-

.gente ocupación por tratarse de una nueva alimentación al núcleo
'de FruIa, cuyo suministro actual es muy precario. Esta Unea jun-
to con otra a Montesusín conforman una nueva estructura de U-
neas que mejora el servicio eléctrico a Montesusín, FruIa y zonas
de influencia al tiempo que racionaliza la red de media tensión en
la comarca de Gnú\én.

'll'amitado el expediente por el Servicio Provincial de Industria
y Energfa de Huesca de conformidad con la Ley 10/1966, de 18
de marzo y Reglamento que la desarrolla (Decreto 2619/1966, de
20 de octubre), y abierto el trámite de información pública a los
afectados por el trazado de Unca, no se formulan alegaciones en
contra.

En su virtud a propuesta del Consejero de Industria, Comercio
y Thrismo y previa deliberación de la Diputación General en su reu-
nión del dia 24 de noviembre de 1987.

DISPONGO:

Artículo único. A los efectos previstos en la Ley 10/1966, de 18
de marzo, de Expropiación Forzosa y Sanciones Administrativas
en Materia de Instalaciones Eléctricas y su Reglamento de aplica-
ción aprobado por Decreto 2619/1966, de 20 de octubre. se decla-
ra urgente la ocupación ·de los bienes y terrenos gravados con la
servidumbre de paso impuesta, con el alcance previsto en el artí-
culo 4 de la ley citada, para el establecimiento de la línea aérea
a 10KV.• preparada para 25 KV, de Grañén-Montesusín a Cl: Coa-
perativa FruIa, discurriendo toda ella por la provincia de Huesca,
instalación que ha sido proyectada por Eléctricas Reunidas de Za-
~oza,SA •.

Los bienes y derechos a que afecta esta disposición están situa-
dos en el término municipal de Grañén y son todos los que fIgU-
ran en la relación presentada por la empresa solicitante de los be-
neficios que consta en el eKpediente y que para información pú-
blica apareció publicadO en el Boletín Oficial de la Provincia de
Huesca de fecha 1 de diciembre de 1986,Boletín Oficial del Esta-
do de fecha 6 de febrero de 1986y «Diario del Altoaragón» de fe-
cha 26 de noviembre de 1986.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de noviembre de mil novecien-
tos ochenta y siete.

El Presidente de la Diputación General,
HIPOLfIO GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Industria, Comercio
y Thrismo,

WIS ACIN DONED

DECRElV 177/1987, de U de noviembtr, 1M la Diput«ión Ge-
neraJde Amgón, por el que se decItzrala lUftIIÚ tJCIIpDCÍÓIIde los
bIena Y dmdws newarios ¡xmz el estabIedmIenIo de 14línea t1baz
1Mtrrmsporf# 1MenetgÚI eIkJrk¡¡ a 45 kv CN. 1avimr/JJbr a CN.
AnWdgo en tírmino munidpal de &uaJ (HIUIClI).

La empresa Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A. (ERZSA),
ha solicitado del Departamento de Industria, Comercio y Thris-
mo de la Diputación General de Aragón, la dec~~ón de urgen-
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